
  

  

INMOBILIARIA FRACORE C. LTDA. 

Tre 717107 

Guayaquil, 3 de mayo de 2016 

t 

Abogado 

GUSTAVO EDUARDO ARCE QUIMI 

Ciudad. - 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía INMOBILIARIA FRACORE C. LTDA., en Sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo a bien reelegir a usted en el cargo de GERENTE 

GENERAL, por el período de.CINCO AÑOS con las facultades y deberes que 

determina el Art. Vigésimo Primero, literal a) del Estatuto Social, 

conforme al cual le corresponde entre otras funciones ejercer 

individualmente la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía. 

Mediante escritura pública .autorizada el 10 de Julio de 1995, por el 

Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil Ab. Germán Castillo Suárez, 

inscrita en el Registro Mercantil el 5 de Octubre de 1995, la compañía 

INMOBILIARIA FRACORE C. LTDA. aumentó el Capital y reformó parcialmente 

el Estatuto Social. 

De usted, muy atentamente, 

INMOBILIARIA FRACOREF. 
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UARDO ARCE QUIMI mscaieción CONSTA; 

lero EN HOJA DE SEGURIDAD] 
IRE 
Wicca ADJUNTA. 
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4 £ Registro, Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:20.571 ' 
FECHA DE REPERTORIO:23/may/2016 l 
HORA DE REPERTORIO:11:35 - ¡ | 

“En cumplimiento con lo dispuesto¡en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ( 

y 
) 

1.- Con fecka veintitres de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA, FRACORE C. LTDA., a favor de GUSTAVO 
EDUARDO ARCE QUIMI, de fojas 22.262 a 22.265, Registro de 
Nombramientos número 5.919. | 
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A Aguilar Agu 
_ REGISTRO a sullar 

A DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Ras DELEGADO 

Guayaquil, 24 de mayo de 2016 y, N j 

po 
La responsabilidad sobre la ceci y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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